
	

 

I N I C I A T I V A 

El contenido de la presente publicación refleja los puntos de vista del autor, 
que no necesariamente coinciden con la Secretaría de Marina - Armada de México. 

 

Que expide la Ley de Educación Naval, suscrita por los diputados César Camacho y Carlos 
Federico Quinto Guillén, del Grupo Parlamentario del PRI  

Los que suscriben, César Camacho y Carlos Federico Quinto Guillén, en su carácter de diputados 
federales de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados e integrantes del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo establecido en los artículos 71, 
fracción II; y en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, someten a consideración del pleno de esta honorable asamblea la presente iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Educación Naval, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Con fecha 16 de diciembre de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Programa 
Sectorial de Marina 2013-2018, con el fin de dar cumplimiento al mandato contenido en el artículo 
26, inciso A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos 22, 23, 
27, 29, párrafo segundo, 30, 31 y 32 de la Ley de Planeación. 

En dicho cuerpo normativo se pormenorizan los objetivos, prioridades y políticas públicas de la 
Secretaría de Marina (SEMAR), que deben ser congruentes y armónicos con el Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2013. 

Para elaborar este programa, se analizó la situación actual y las necesidades operativas de la 
institución, así como los recursos humanos, materiales y financieros con que se cuenta. Esto 
permitió identificar los retos y oportunidades traduciéndolos en los requerimientos necesarios para 
dar una respuesta oportuna a las tareas que tiene asignada la institución. 

También, se identificaron los factores internos y externos que pueden constituirse en riesgos y 
amenazas para la Seguridad Nacional y; para neutralizar esta problemática, la Secretaría de Marina 
Armada de México ha reestructurado las operaciones, el entrenamiento y capacitación del personal. 

La evolución de estos factores requiere una atención continua en la organización, administración y 
preparación de los recursos humanos y materiales, por lo que se debe brindar una atención 
especial a los aspectos siguientes: 

Incrementar las capacidades tecnológicas; modernizar la flota aeronaval; equipar a las unidades de 
infantería de marina y modernizar su infraestructura; reestructurar el Sistema Educativo Naval; 
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continuar con el Programa de Construcción Naval; reforzar los sistemas de vigilancia, detección y 
comunicaciones entre otros; así como, incrementar la eficiencia de la administración del recurso 
humano para mantener en alto la moral del personal. 

El documento señalado hace mención que un sistema educativo debe considerar, procesos 
académicos, administrativos y curriculares de los planteles educativos navales en sus niveles de 
capacitación, adiestramiento, formación técnica y profesional, estudios de posgrado y educación 
continua. 

Es importante recalcar que corresponde a la Secretaría de Marina, como encargada de organizar, 
administrar y preparar a la Armada de México, emplear el poder naval de la Federación para la 
defensa exterior y coadyuvar en la seguridad interior del país, razón por la cual ésta, como 
institución pública, requiere de continuos procesos de revisión, mejoras y cambios en su 
administración, tendientes a fomentar la educación naval en el país, con una mayor preparación 
profesional y adiestramiento acorde a las nuevas necesidades que el impulso y desarrollo del país, 
requieran. 

Estos objetivos derivan en la necesidad de incrementar la operatividad y eficiencia de la Armada de 
México en todos los ámbitos, y así cumplir cabalmente las misiones que le han sido asignadas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

La evolución de la educación naval en México, se destaca a partir de 1897 con la creación de la 
Escuela Naval; desde entonces, los marinos mexicanos inician su profesionalización, enfrentando 
diversas reformas hasta 1967 cuando se formaliza al establecerse la Dirección General de 
Educación Naval. Posteriormente, en 1972 se creó el Plan General de Educación Naval, como 
instrumento de carácter administrativo que redundó en la normalización del Sistema Educativo 
Naval, pese a que no se concretó con un instrumento jurídico. Para 1985, se creó la Dirección 
General de Educación Naval, que fue reemplazada, en 2000, por una Dirección General Adjunta, la 
que tuvo como función primordial, ser el eje rector de la educación naval en el país. 

En tal sentido, la Armada de México ha encontrado en la educación naval la base sobre la cual 
formar a su personal bajo los más altos estándares educativos, además de inculcarles la doctrina 
naval y los más excelsos valores de honor, deber, lealtad y patriotismo; conscientes de que para 
alcanzar sus objetivos se requiere de recursos humanos altamente competitivos, con una formación 
integral, ética y una visión humanística que les permita un mayor acercamiento con la sociedad civil 
y al cabal cumplimiento de su deber institucional, en una sinergia impuesta por los paradigmas 
propios de una sociedad democrática, del conocimiento y de las tecnologías de la información. 

Como parte de estos compromisos, el 23 de julio de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el decreto presidencial por el cual se crea la Universidad Naval como unidad 
administrativa de la Secretaría de Marina, con el objetivo de administrar el sistema educativo naval 
y unificar en una sola unidad administrativa el conjunto de procesos académicos, administrativos y 
curriculares de los establecimientos educativos navales, a fin de impartir los niveles educativos de 
adiestramiento y capacitación, así como de formación de nivel técnico profesional, profesional, 
estudios de posgrado y educación continua, en las modalidades escolarizada, no escolarizada y 
mixta que ofrece al recurso humano de la institución. 



	

 
3 

El contenido de la presente publicación refleja los puntos de vista del autor, 
que no necesariamente coinciden con la Secretaría de Marina - Armada de México. 

A dos años de su creación, la Universidad Naval ha realizado una importante reingeniería al sistema 
educativo naval con base en su Plan General de Educación Naval, donde se plasman los objetivos, 
estrategias y líneas de acción que se seguirán para alcanzar una educación integral de calidad. 
Paralelo a ello, se presentó un Modelo Educativo Naval que incorpora no sólo el desarrollo de 
competencias, sino también de valores navales. 

En consonancia con lo anterior, la Universidad Naval tiene como misión “Adiestrar, capacitar y 
formar al personal de la Secretaría de Marina Armada de México, en los niveles técnico profesional, 
profesional y de posgrado; así como, fomentar la innovación, investigación académica, científica y 
tecnológica; cultura física, de salud y náutica, con el propósito de lograr una educación naval 
integral y de calidad”. i 

Este desafío en la educación naval, hay que entenderlo dentro de un proceso de evolución que no 
es exclusivo de nuestra marina nacional, sino que se observa como una tendencia internacional en 
la profesionalización naval, en la que se observan ciertos lineamientos generales, aplicables a 
cualquier organización de la sociedad contemporánea, que impactan en el ejercicio del mando, 
como autoridad organizativa; en las capacidades técnicas; el reclutamiento; y en la búsqueda de un 
espectro profesional más amplio; Así como en un adoctrinamiento escalonado acorde a las 
funciones en cada fase de su carrera profesional. 

En la actualidad, la preocupación principal de los líderes se basa en la motivación y la persuasión 
razonada para ejercer el mando, ya no solo como una disciplina rígida; a fin de que sus 
subordinados actúen con mayor iniciativa y en consecuencia se logre una mayor moral en los 
recursos humanos. 

De la misma manera, se busca incrementar y concentrar especialidades técnicas, lo cual disminuye 
la brecha de capacidades técnicas entre los grupos militares y civiles, es decir; ciudadanos 
comprometidos con las ciencias y la técnica al servicio de la patria. 

Los elementos profesionales de las fuerzas armadas, como el hombre de negocios o el funcionario 
del gobierno, representan y administran a su organización y deben esforzarse por mejorar el 
prestigio de su institución. Para ello, es necesaria una formación profesional integral que, con 
mayores capacidades, herramientas humanistas y culturales, les permita enfrentar más 
eficientemente sus funciones militares en un contexto moderno y de servicio hacia los ámbitos 
sociales, económicos y políticos. 

Estas ideas se fortalecen con la creación de la Universidad Naval y para la institucionalidad de esta 
surge la necesidad de expedir una Ley de Educación Naval que se constituya como una norma 
legal de carácter general (en cuanto a su ámbito de aplicación), y especial (en cuanto a los sujetos 
regidos por ella), la cual pormenorice y complemente, siempre bajo el criterio de la especialidad, el 
marco normativo actual del Sistema Educativo Naval compuesto por Ley Orgánica de la Armada de 
México, el Reglamento Interior de la Secretaría de Marina y el precitado decreto presidencial por el 
que se crea la Universidad Naval como unidad Administrativa de la Secretaría de Marina; más allá 
de la expedición de los documentos administrativos que se requieren para la planeación del sistema 
educativo naval. 
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En este sentido, la Ley de Educación Naval se constituirá como el instrumento de orden legal que 
rija el proceder de este organismo y sus establecimientos educativos navales al propiciar, 
resguardar y garantizar condiciones justas y equitativas para todos los actores involucrados en 
dichos procesos educativos, sancionando todos aquellos casos en los que se infrinjan los límites y 
responsabilidades en ella establecidos, y disponiendo autoridades, competencias y procedimientos 
para tal fin. 

De esta suerte, con la expedición de la Ley de Educación Naval, el Congreso de la Unión de los 
Estados Unidos Mexicanos estará regulando, la conducta de la Universidad Naval como eje rector 
de la educación naval de México y sus componentes, como son los establecimientos educativos 
navales y demás áreas que por su función lleven a cabo procesos de enseñanza-aprendizaje con el 
personal que integra la Secretaría de Marina-Armada de México, agrupando a discentes, docentes y 
directivos como los recursos más valioso de la institución. 

De la misma manera, la presente iniciativa está acorde con la ley que permite a la Secretaría de 
Educación Pública y otras universidades e instituciones de educación superior, homologar estudios 
y expedir certificaciones y reconocimientos. 

Es importante señalar que, en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en el artículo 
30 da competencia jurídica y procedimental a las acciones de la Secretaría de Marina, en cuyo 
numeral VI le corresponde “Dirigir la educación pública naval”, y la presente iniciativa da 
cumplimiento a este precepto regulando dicha facultad. 

Asimismo, promoverá el cumplimiento de su misión y su visión con los más altos valores morales y 
competencias profesionales y laborales, con apego estricto a la normatividad contenida en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales vigentes en 
materia de derechos humanos. 

Con este proyecto de decreto que crea la Ley de Educación Naval, mismo que se somete a la 
consideración de esta soberanía, se pretende cumplir con la meta nacional establecida en el Plan 
Nacional de Desarrollo y el Plan Sectorial de Marina, ambos 2013-2018 en materia de educación, el 
cual cuenta con seis capítulos, 24 artículos y cinco artículos transitorios. 

Por lo expuesto, y de conformidad con lo establecido en el párrafo primero, del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 3 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 77 y 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, se somete a la consideración de esta honorable soberanía la siguiente 
iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se expide la Ley de Educación Naval  

Capítulo I 

De las disposiciones generales 
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Artículo 1. La presente Ley tiene por objeto normar la educación pública que imparte la Secretaría 
de Marina a través de la Universidad Naval, en sus diversos niveles educativos, la cual está 
orientada al conocimiento, difusión, aplicación de la ciencia, la doctrina y cultura naval, para sus 
recursos humanos, a fin de contribuir con el desarrollo marítimo nacional. 

La aplicación e interpretación de esta Ley corresponde a la Secretaría de Marina, en coordinación 
con la Secretaría de Educación Pública. 

Artículo 2. El Secretario de Marina tiene la facultad y responsabilidad de establecer o modificar las 
políticas y normas del sistema educativo naval, así como de ordenar mediante acuerdos la creación 
de nuevos establecimientos educativos navales o dejarlos en receso en base a las necesidades de 
la Institución. 

La Universidad Naval, dependerá orgánica y administrativamente de la oficialía mayor de Marina y 
doctrinariamente del Estado Mayor General de la Armada. 

Artículo 3. Para los efectos de esta ley y su reglamento, se entenderá por: 

I. Autoridad educativa naval: Se integrará por el secretario de Marina, oficial mayor de Marina y 
rector de la Universidad Naval; 

II. Cultura Naval: Tradiciones y costumbres, que se han forjado como rasgo de identidad, reflejados 
en la memoria histórica a través de hechos heroicos, así como en los valores en el actuar del 
marino; 

III. Director: El titular de cada establecimiento educativo naval; 

IV. Discente: Personal naval, militar, civil, nacional o extranjero, que se encuentre realizando 
estudios en el sistema educativo; 

V. Docente: Personal naval, militar o civil, nacional o extranjero, encargado de aplicar los procesos 
enseñanza- aprendizaje en sus diferentes niveles y modalidades en los establecimientos educativos 
navales; 

VI. Establecimiento educativo naval: Institución de enseñanza-aprendizaje perteneciente a la 
Universidad Naval, donde se imparte la educación naval; 

VII. Ley: La Ley de Educación Naval; 

VIII. Modelo educativo: El modelo educativo naval; 

IX. Niveles educativos: Los niveles educativos navales; 

X. Plan general: El plan general de educación naval; 

XI. Rector: El Rector de la Universidad Naval; 
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XII. Rectoría: La rectoría de la Universidad Naval; 

XIII. Secretaría: La Secretaría de Marina; 

XIV. Sistema Educativo: Sistema Educativo Naval, y 

XV. Universidad Naval: Institución representativa del sistema educativo. 

Artículo 4. La Secretaría ofrecerá a todos los mexicanos, hombres y mujeres, por nacimiento, la 
oportunidad de efectuar estudios en el Sistema Educativo, de acuerdo a los lineamientos 
normativos y requisitos que se establezcan en las convocatorias que emita la rectoría. 

Asimismo, personal invitado de otra nacionalidad, podrá acceder al Sistema Educativo por medio de 
la extensión académica que la Rectoría establezca a través de convenios específicos. 

Artículo 5. Las faltas en contra de la disciplina naval, cometidas por los discentes serán procesadas 
conforme a los reglamentos correspondientes de cada establecimiento educativo naval.  

Capítulo II 

Del rector de la Universidad Naval 

Artículo 6. Al frente de la Universidad Naval estará el rector, con grado de almirante, el cual deberá 
contar con al menos dos posgrados o equivalentes. 

Artículo7. El rector tendrá las facultades que le confieren el Reglamento Interior de la Secretaría de 
Marina, asimismo, será responsable de: 

I. Supervisar la educación pública naval, al adiestrar, capacitar, formar y especializar al recurso 
humano de la Secretaría, garantizando el desarrollo armónico e integral de sus capacidades y 
potencialidades, a efecto de ser más eficiente y competitivo en sus funciones y con ello coadyuvar 
al logro de los objetivos institucionales y nacionales; 

II. Proponer a la Autoridad Educativa Naval, los convenios de colaboración de educación superior 
nacionales o del extranjero para ampliar las opciones de formación, actualización y superación; 

III. Gestionar el registro de planes y programas de validez oficial de estudios que sean impartidos en 
el Sistema Educativo, así como del registro y expedición de la cédula correspondiente, cuando ésta 
sea necesaria para el ejercicio profesional en términos de la legislación aplicables al caso; 

IV. Expedir certificados, constancias y diplomas a quienes hayan concluido satisfactoriamente sus 
estudios, de conformidad con los requisitos establecidos en los planes y programas de estudio 
correspondientes, y 

V. Las demás que establecen las disposiciones jurídicas aplicables. 
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Capítulo III 

Del sistema educativo 

Artículo 8. El Sistema Educativo es el conjunto de recursos humanos, financieros, de infraestructura 
y procesos educativos a través de los cuales, la Secretaría de Marina, Armada de México, ofrece 
una educación naval integral de calidad, mediante el desarrollo de competencias y valores. 

Artículo 9. La autoridad educativa naval asignará a la Universidad Naval los recursos humanos, 
materiales y financieros para atender las necesidades del sistema educativo. 

Artículo 10. Los objetivos del Sistema Educativo son: 

I. Desarrollar en los discentes de la Armada de México, una formación académica integral de 
calidad que provea los valores y competencias para el cumplimiento de las atribuciones de la 
Secretaría y sus funciones, con sujeción a los principios doctrinarios navales vigentes; 

II. Vincular permanentemente la educación del personal naval; 

III. Preparar profesionistas competitivos con una formación naval, científica, tecnológica, humanista 
y de calidad ciudadana; 

IV. Fortalecer la educación naval, implementando en el proceso educativo estrategias educativas 
innovadoras de acuerdo a los avances tecnológicos vigentes, con el propósito de realizar eficaz y 
eficientemente las actividades educativas; 

V. Mantener de forma continua el adiestramiento y capacitación de los recursos humanos de la 
Institución; 

VI. Adecuar permanentemente el modelo educativo a las nuevas tecnologías y doctrina naval de la 
Secretaría de Marina, y 

VII. Fomentar la doctrina y cultura naval de México en los civiles y militares nacionales o 
extranjeros. 

Artículo 11. El sistema educativo estará constituido por: 

I. Autoridad educativa naval; 

II. Directores, discentes, docentes y personal de apoyo; 

III. Plan general; 

IV. Modelo educativo; 

V. Planes y programas de estudio de los establecimientos educativos navales, y 
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VI. Establecimientos Educativos Navales. 

Artículo 12. Los establecimientos educativos navales se clasifican en: 

I. Centros de Estudios; 

II. Institutos; 

III. Escuelas; 

IV. Centros de Capacitación; 

V. Unidades, y 

VI. Otras que designe la Autoridad Educativa Naval. 

Artículo 13. Los niveles en el Sistema Educativo son: 

I. Adiestramiento; 

II. Capacitación; 

III. Media Superior, y 

IV. Superior. 

Artículo 14. Las modalidades en el Sistema Educativo son: 

I. Escolarizada; es la modalidad de educación formal, la cual implica la presencia física del discente 
en todas las actividades programadas, bajo la conducción de un docente. 

II. No escolarizada; modalidad de educación formal la cual puede ser abierta, a distancia y virtual, y 

III. Mixta; es la educación del tipo formal, la cual se desarrolla bajo la combinación de las 
modalidades descritas. 

Capítulo IV 

Del plan general 

Artículo 15. El plan general establece, los planes y programas para alcanzar una educación integral 
de calidad, conforme al Modelo Educativo Naval que deberá cubrir las necesidades de la secretaría. 

Artículo 16. El Plan General para su desarrollo armónico, secuencial e integral contendrá: 
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I. Las normas que garanticen la formación de los discentes en los ámbitos académico, de doctrina 
naval y cultural; de acuerdo a los niveles y modalidades educativas; 

II. Programas curriculares complementarios en las áreas que coadyuven en la formación integral de 
los discentes, y 

III. La permanente profesionalización de los docentes. 

Artículo 17. Los directores de los establecimientos educativos navales supervisarán que la currícula 
sea analizada y evaluada anualmente y del resultado propondrán al rector las modificaciones que 
procedan con el sustento que avale la propuesta y deberán considerar además: 

I. Las necesidades de la Secretaría, Armada de México; 

II. Las actualizaciones a la doctrina naval, y 

III. Los avances en las áreas humanística, científica, tecnológica y náutica. 

Capítulo V 

Del modelo educativo 

Artículo 18. El modelo educativo define el diseño, estructura, planes y programas; que sirve de guía 
para la ejecución y evaluación del proceso formativo de calidad, así como también la evaluación de 
los docentes y discentes pertenecientes al modelo. 

Artículo 19. El rector será responsable de conducir la integración, evaluación y actualización del 
Modelo Educativo. 

Artículo 20. Los directores de los establecimientos educativos navales, serán los responsables de 
aplicar el desarrollo del modelo educativo de acuerdo al nivel y modalidad correspondiente. 

Capítulo VIDe la extensión académica 

Artículo 21. La extensión académica comprenderá los siguientes aspectos: 

I. Convenios académicos; 

II. Intercambio académico nacional y extranjero, y 

III. La difusión de la cultura naval. 

Artículo 22. Los convenios académicos realizados por la Universidad Naval con Instituciones de 
educación pública y privada, nacional o extranjera para la mejor prestación de los servicios 
educativos a su cargo, estarán orientados a contribuir con los valores, competencias, objetivos y 
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desarrollo de la secretaría en las áreas educativas, científicas, tecnológicas, humanista, naval y 
marítima, considerando los avances científicos y tecnológicos. 

Artículo 23. La secretaría por conducto del Estado Mayor General de la Armada y en coordinación 
con la autoridad educativa naval, ofrecerá a nivel nacional e internacional los estudios previstos en 
el sistema educativo, para que realicen los intercambios académicos en los establecimientos 
educativos navales, de conformidad con los convenios contraídos. 

Los estudios que realice el personal naval en el extranjero, serán validados por las autoridades 
educativas competentes, a fin de determinar el grado académico que corresponda. 

Artículo 24. La difusión de la cultura naval de la Secretaría estará a cargo de la Universidad Naval, 
la cual será promovida a través de los establecimientos educativos navales, orientada al 
fortalecimiento de la filosofía institucional que contribuya al desarrollo académico y profesional de 
los discentes. 

Transitorios 

Primero. La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Segundo. La secretaría, dentro del plazo de ciento ochenta días siguientes a la entrada en vigor de 
la presente ley, expedirá su reglamento correspondiente. 

Tercero. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a la presente ley. 

Cuarto. La presente Ley abroga el decreto por el que se expiden los Reglamentos para el Examen 
Profesional de los Egresados de Diversas Escuelas de la Armada de México, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación con fecha veintitrés de agosto del mil novecientos noventa y nueve; así 
como el Reglamento para el Examen Profesional de los Primeros Maestres Pasantes Egresados de 
la Escuela de Aviación Naval, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de 
septiembre del dos mil, por lo que la Secretaria de Marina se compromete a expedir los reglamentos 
que sean necesarios para no dejar en indefinición a los cursantes de antigüedades anteriores.  

Quinto. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor de la presente Ley se 
realizarán con cargo al presupuesto autorizado a la Secretaría de Marina en cada ejercicio fiscal, 
por lo que no se requerirán recursos adicionales para el ejercicio fiscal de que se trate. 

Nota: Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 12 días del mes de septiembre del año 
dos mil diecisiete. 

Diputados: Cesar Camacho y Carlos Federico Quinto Guillén (rúbricas). 

                                                
i  2016, Universidad Naval | Gobierno | gob.mx, Gob.mx, fecha de acceso: 13 de julio de 2016, 
disponible en: http://www.gob.mx/universidadnaval/que-hacemos 


